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RE$OLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se hace pública la
expropiación y fecha de levantamiento, del acta
pr'3via a la ocupación de unos terrenos en término
municipal de Badajaz, necesarios para las obra.';
de interés común en el sector J de la zona regable
dc Lobón (ampliación).

De acuerdQ con lo establecido en el artículo 113, apartado 1.0,
y en el artículo 4, apartado 1.0, del texto de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, aprobado por Decretó 118/1973, de 12 de
enero, el' Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo' Agrario
v,a a proceder a la expropiación de terrenos necesarios para
la ejecución de obras de interés común en el sector J de la
zona regable de Lobón (ampliación), así como a verificar su
ocupación, que se llevará a efecto con arreglo a las normas
señaladas en el punto tercero del artículo 113 del citado texto
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, por lo que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52- de la. Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se publica
el presente anuncio, haciendo saber que el próximo día 3 de
abril de 1973, '6 las diez horas y en los terrenos afectados," se
procederá al levantamiento del acta previa a la ocupación de
una superficie de 1-26-90 hectáreas, en término municipal de
Badajoz, propiedad de doña María Luisa Gómez Sevilla.

Se advie,te a los interesados que podrán hacer uso de los
derechos que les cortcede la consecuencia tercera del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, últimamente citada.

Madrid, 8 de marzo de 1973.-EI Presidente, P. D., Gabriel
Baquero de la CrUZ.-2.580·E. -

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN dé ·17 de enero de 1973 por la que se auto
riza a don Mariano Cardoso Varo, la instalación
de un vivero para la cría de cangrejos en zona
Caño del Pajar, del Di-strito Marítimo de Barbate
de Franco.

JImos. Sres.: Vista la petición formulada por don Mariano
Cardoso Varo, en solicitud de un vivero para la cría de cangre
jos en zona Caño del Pajar, del Distrito Marítimo de Barbate
de Franco,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
pesca Marítima y oído el Consej o Ordenador de Transportes
Marítimos y Pesc¡;t Marítima, ha tenido a bien acceder a lo
solicitado, otorgando la correspondiente concesión administra
tiva a don Mariano Cardoso Varo, para la instalación de un
vivero de cangrejos, en la mencionada zona y en las condi
ciones siguientes:

Primera.~.La concesión se otorga por un período de diez
años, prorrogables a petiCión del interesado. El emplazamIento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando la superfiCie indicada. Las obras de instalación podrán
dar comienzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden
y deberán quedar terminadas en el plazo máximo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá
destinar la instalación .ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de establecimien
to . marisquero, no pud~éndose tampoco arrendar; cuidarán de
deJar expeditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de
paso, manteniendo libre de :>bstáculos la zona de salvamento.

Tercera.-El titular queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentarias en materia laboraL

Cuarta.-La concesión queda .....wpeditada a la fijación del ca
non de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio
de Hacienda. "

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en los
oa.&o.s p~evistos en la norma 28 de las aprobadas por Orden
mInIstenal de 25 de mEtrzo de 1970 (.Boletín Oficial del Esta
do.. númerQ 91J o por incumplimiento de alguna de las condi
ciones de esta Orden, previa formación del correspondiente
expediente" al efecto

Sexta.-Asimismo, por el -titular de esta concesión se obser
vará el cumplimiento de cuanto disponen las Ordenes ministe
riales de 25 de marzo de 1970 (..Boletín Ofietal del Estado..
n.úmeros 84 y 9lJ. que desarrollan la Ley do Ordenación Ma·
Tlsquera y al Decreto de 23 de iulio de 1964 sobre calidad
y salubridad de 10'5 moluscos.' ,

Séptima.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos que establece la. Ley' de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta. se mo-
dificase, salvo declaración en contra. '

L? que comunico 8r VV. 11. para &u conocimiento y efectos.
DIOS guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopotdo Boado.

Umos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 24 de febre.ro de 1973 por la qUe se con~

cede a varias Empresas el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
carne de vacuno :Y porcino por exportactones pre
viamente realizadas de embutidos y conservas cár~

nicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
Qi€'nte promovido por vatias Empresas solicitando el régimen de
reposición para la importación de carne de vacuno y porcino por
exportacionf's previamente realizadas de embutidos y conservas
cárnicas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación¡ ha resuelto:

1.0 Conceder a las firmas que a continuación se relacionan
el régimen de reposición para la importación. con franquicia
arancelaria de carne de vacuno y porcino. empleadas en la
fabricación de embutidos y conservas cárnicas y iamones, pre
viamente exportados:

- ..Benito Ribas Fugarolas», de Blanes (Gerona), carretera
Lloret, 13.

- «Joaquín Alberti, S. A ... , de Camplloch (Gerona), Can
Pou~Despoblado. .

- .Crismona, Industrias Cárnicas, S. A ... , de doña Mepcía
(Córdoba), Queipo de qano,. 12.

2.° A efectos contables se ·establece que:

~ Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad máxima,
tipos salchichón, chorizo o salllmí (70 por 100 de magro' de cer~
do, 10 por 100 de carne vacuno), previamente. exportados, po
drán importarse ciento siete kilogramos con seiscientos gramós
(l07,600 Kgs.J de carne de cerdo y quince kilogramos con tres
ciento gramos (15,300 Kgs.J de carne de vacuno deshuesada~

Se consideran mermas el 35 por 100 de la carne de porcino y
vac'4-no a importar.

- Por cada 100 kilogramos de embutidos, tipos· salchichón,
chorizo o salamí· (35 por 100 de magro de cerdo, 35 por 100 de car~

ne de vacuno), previamente e.xportados, podrán importarse cin~

cuenta y seis kilogramos con cuatrocientos gramos (56,400 KgsJ
de carne de cerdo y cincuenta y seis kilogramos con cuatro
cientos gramos (56,400 KgsJ de carne de vacuno.

Se consideran mermas el 38 por 100 de la carne de porcino y
vacuno a importar.

- Por cada 100 kilogramos de embutidos, tipos salchichón.
chorizo o salamí (la por 100 de magro de c9rdo, 45 por 100 de car·
ne de vacuno), previamente exportados, podrán importarse die·
ciséis kilogramos con cien gramos (16,100 KgsJ de carne de
cerdo y selenta y dos kilogramos con quiniento,s gramos
{72,500 KgsJ de carne de vacuno deshuesada.

Se consideran mermas el 38 por: 100 de la carne de porcino y
vacuno a importar.

- Por ca¡ja 100 kilogramos de embutidos, tipos salchichón,
chorizo o ó-alamí (40 por 100 de carne de vacuno), previamente
exportados, podrán importarse sesenta y uno kilogramos con
quinientos gramos (61,500 KgsJ de carne de vacuno.

Se considflran mermas el 35 por 100 de la carne de vacuno
a importar.

- Por cada 100 kilogramos de sobrasada (40 por 100 de carne
de cerdo), previamente exportados, podrán importarse cincuen
ta y tres Jülcgramos con trescientos gramos (53,300 KgsJ' de
carne de cerdo.

Se consideran mennas el 25 por 100 de la carne a importar.

Por cada 100 kilogramos de jamón cocido o serrano, previa·
mente exportados, podrán importarse cien kilogramos (lOO ki~

logramos) de jamón fresco desgrasado.
- Por cada 100 kilogramos de «corned beef.. (90 por 100 de

carne de vacuno), previamente exportados, podrán importarse
noventa kilogramos (90 KgsJ de carne de vacuno deshuesada.

- Por ruda 100 kilogramos de fiambres, tipo mortadelas.
.lunch-nieat:o- o galantinas (40 por 100 de carne de vacuno), pre
viamente exportados, podrán importarse cincuenta kilogramos
(50 KgsJ de carne deshuesada de vacuno.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.

-, Por cada 100 kilogramos de fiambres, tipo mortadelas.
«Iunch-meat» o galantinas (25 por 100 de la carne de vacuno).
previamente exportados, podrán importarse treinta y un kilo·
gramos con doscientos gramos (31,200 KgsJ de carne deshuesada
de vacuno.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.

- Por cada 100 kilogramos de «chopped-pork» (clase selecta).
previamente exportados, podrán importarse sesenta y siete ki 4

logramos (67 KgsJ de carne magra de cerdo.
- Por cada 100 kilogramos de «chopped~pork.. (clase popular),

previamente exportados, podrán importarse cuarenta y cinco ki~

logramos (45 KgsJ de carne masra de cerdo.
- Por cada 100 kilogramos de salchichas, clase selecta (35

por 100 de carne de vacuno), previamente exportados, podrán


